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Resoluciones de la Delegación de Industria de Barce
lona por las que se autoriza y declara la ~tilidad 
pública en concreto de las instalacIOnes electncas 
que se citan. 

Resoluciones de la Delegación de Industria de Cáceres 
por las que se autoriza las instalaciones .eléctric~s 
que se citan y se declara en concreto la utIlidad pu
blica de las mismas. 

R'esoluciones de la Delegación de Industria de Logroño 
por las que se autoriza el establecimiento de las 
instalaciones eléctricas que se citan y se declara en 
concreto la utilidad pública de las mismas. 

Resolución de la Delegación de Industria de Oviedo 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se menciona y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

MJ:NISTERIO DE AGRiICULTURIA 

Orden de 9 de marzo de 1968 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 15.304 y acumulados. 
interpuesto por don Eduardo Moure Pa to. 

Orden de 11 de marzo de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Algatocín. provincia de Má
laga. 

Orden de 13 de marzo de 1968 por la que se designan 
las Comisiones que han de juzgar los trabajos pre
sentados a los concursos convocados para conme
morar la festividad de San Isidro Labrador. 

Resolución de la Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca «Ferrari», modelo MT-65. 

Resolución de la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural por la que se convoca concurso
opotlición restringido para proveer una plaza de Ofi
cial primero en esta Dirección General, Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, entre los Oficiales segundos pertenecientes 
a la plantilla de dicho Servicio. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Decreto 558/1968, de 14 de marzo, por el que se con
cede a «Bartolomé Fluxá Mut» el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria a la Importación 
de pieles ovinas, caprinas, porcinas y vacunas. curti
das, por exportaciones de cortes aparados y de cortes 
de piel trenza<la, para calzado de señora y caballero, 
y de planchas. en placas y en rollos, de piel trenzada, 
previamente realizadas. 

Decreto 559/1968, de 14 de marzo, por el que se con
cede a «Saenger, S. A.», el régimen de reposición 
con franqUicia arancelaria para importación de ma
terias primas por exportaciones, previamente reali
zadas. de conductores eléctricos. 

Decreto 560/ 1966. de 14 de marzo, por el que se con
cede a «Calzados Melis de Marqués y Cia.» la im
portación con franquicia arancelaria de pieles cur-
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tidas de cocodrilo y lagarto, por ex,portaciones de 
caizado dI' señora y de caballero previamente reali
zadas. 

Decreto 5&11'1968, de 14 de marzo, por el que se con
cede a «Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A.», 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de chapa de fleje de acero inoxi
dable .por exportaciones, previamente realizadas, de 
cuberteria. servicio de mesa y batería de cocina 
inoxidable. 

Decreto 562/1968, de 14 de marzo, por el que se con
cede a la firma «Polvos Metálicos, S. A.» (POLMIE
TASA) . el régimen de reposiCión con franquicia 
arancela ria para la Importación de polvo de bronce 
por exportaciones de cojinetes autolubricados. 

Orden de 14 de marzo de 1968 sobre nombramientos 
de Técnicos Comerciales del Estado. 

Orden de 14 de marzo de 1968 por la que se autoriza 
a la Empresa «Drovecobl la recogida de los cupos 
anuales de a rgazos del género «gelidium» en los 
Distritos Marítimos de Gijón (calPitaD, Llanes y 
Luanco. 

Orden de 20 de marzo de 1968 por la que se da cum
plimiento a la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 16 de febrero de 1900, en el recurso 
contencioso-administrativo número 17.00ó, interpuesto 
contra resolución de este 'Ministerio de 26 de febrero 
de 1965 por don Vicente Fernández Fuertes. 

Instituto Español de Moneda Extranjera.-Mercado 
de Divisas. Cambios de cierre al dia 22 de marzo 
de 1968. 

Billetes de Banco Extranjeros. Cambios que regirán 
para la semana del 25 al 31 de marzo de 1966, salvo 
aviso en contrario. 

MINISTElRIO DE LA VIVIIENDA 

Orden de 5 de marzo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
tra tivo interpuesto por don José Antonio Rabanillo 
Guadian contra la Orden de 20 de noviembre de 1964. 

Orden de 5 de marzo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Alonso de 
Mig'uel y otros contra la Orden de 16 de octubre 
de 1963. 

Orden de 5 de marzo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativos interpuesto por don Fernando Montero 
Ferriz y otros contra la Orden de 23 de diciembre 
de 1963. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid re
ferente a la convoca toria y baremo del concurso de 
méritos convocado por esta Corporación para la 
provisión de una plaza de Ingeniero Jefe del Servi
cio Agropecuario de esta . Corporación. 
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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
CORRECCION de erratas del Decreto 88/1968, de 
18 de enero, de reorganización del Ministerio de 
Traba1o. 

Padecido error en la inserción de la corrección de erra~as 
del citado Decreto pUblicada en el «Boletín Oficial del Estad,))> 
número 72, de fecha 23 de marzo de 1968. página 4359, se repro
duce a continuación, rectificado debidamente, el párrafo afec
tado: 

«Articulo segundo, apartado tres. Donde dice: ..... de la que 
dependerá. una Secretaria, con nivel de Sección estructurada ... ", 
debe decir: .. ... de la que dependerá una Secretaria, con nivel 
de Sección, estructurada ..... J. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se des
arrolla la Ley 70/1967, de 8 de noviembre, sobre 
ingreso y destino de tasa que grava los Certificados 
de Estudios Primarios y de Escolaridad. 

Ilustrísimos señores : 

Para el conveniente desarrollo de lo dispuesto en la Ley 701 
1967, de 8 de noviembre, cuyo articulo segundo estableció las 
tasas por la expediCión del Libro de Escolaridad y de los CertIfi
cados de Estudios Primarios y de Escolaridad, y en virtud de 
la autorización conferi<la por el artículo tercero de dicha Ley, 
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Este Ministerio tiene a oien disponer: I 
Primero.-La tasa que grava con 50 pesetas la e~pediclón 

de los Certificados de Estudios Primarios y la que grava con 
15 pesetas la expedición del Certificado de Escolaridad, ambas 
fijadas por el articulo segundo de la Ley 70/1967, de B de no. 
viembre, sustituyen a las que venlan percibiéndose por los tres 
conceptos comprendidos en el articulo segundo del Decreto 
1645/1959, de 23 de septiembre, conceptos que deben quedar, en 
consecuencia. suprimidos del referido Decreto. 

Segundo.-Las tres tasas establecIdas por el articulo segundo 
de la Ley 70/1967 se harán efeotivas, en todo caso, mediante el 
empleo de papel timbrado de pagos al Estado, que se remitirá 
por los Centros recaudadores a la Dirección General de 1m· 
puestos Indirectos, por conducto de la Junta de Retribuciont's 
y de Tasas del Mil,¡isterio ' de Educación y Ciencia, en la forma 

actualmente establecida por la Orden ministerial de 30 de Ju
nio de 1967, que modificó en este aspecto la de 23 de julio de 1960. 

Tercero.-Los ingresos procedentes de las tasas a que se 
refiere el número anterior serán formalizados en la subcuen
Ca 1B.13 del tesoro público para su ulterior aplicación 1n6egra 
a l concepto de «Tasas y Exacciones Parafiscales» de los Pre
, upuestos Generales del Estado. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTm 

llmos. Sres. Directores generales de ImPuestos Indirectos y del 
Tesoro y Presupuestos. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de ~9 d.e febrero de 1968 por la que Se 
nombra a don Mtguel Ramón Rtbas Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Palma de Mallorca. 

Excmo. Sr.: Vacante la Presidencia del Tribunal Tutelar de 
Menores de Palma de Mallorca por dimisión de su titular este 

. Ministerio, de conforI?idad con la propuesta formulada Por la 
Sec<:lón IV del Consejo Superior de Protección de Menores Di· 
rectlva de los Tri~unales de dicha clase, y a tenor de lo' pre
ceptuado en el articulo tercero de la Ley de Tribunales de Me
nores y Reglamento para su ejecución, texto refundido aprobado 
por Decreto de 11 de junio de 1948, ha tenido a bien nombrar 
Presidente del refe~ido Tribunal de Menores a don Miguel Ra
món Rlbas, que reune las condiciones exigidas por la mencio
nada disposición. 

L? que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios del Con
sejo Superior de Protección de Menores. 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se con
cede el reinp.reso al servicio activo a don Luis Al
varez Gonzalez, Juez Comarcal. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, este Ministerio ha acordado con· 
ceder el reingreso al servicio activo a don Luis Alvarez Gon
zález, Juez Comarcal en situación de excedencia. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de marzo de 196B.--P. D., el Subsecretario, Al

fredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de J,!sticia. 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo a don Rafael 
Palmi Sancho, Juez Comarcal. 

Ilmo. Sr. : Con esta fecha este Ministerio ha acordado con
ceder el reingreso a l servicio activo a don Rafael Palmí Sancho, 
Juez Comarcal en situación de excedencia voluntaria. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alfredo 

López. , . 

Ilmo. Sr. DirE'ctor general de Justicia. 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la que se acuer· 
da el cese de don Jaime Tamara Fernández de Te· 
terina en el cargo de Inspector provincial de Jus· 
ticia Municipal de Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Badajoz don Jaime Tamara Fer
nádez de Tejerina por cese a otro destino. 

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Municipal de Badajoz que venía desempe
ñando en la actualidad . 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 12 de marzo de 1968.--P. D., el SubseCretario, Al· 

fredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la que se aCUer
da el cese de don Carlos de la Vega Benayas en el 
cargo de Inspector provincial de Justicia Munici.pal 
de León. 

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de León don Carlos de la Vega Benayas 
por pase a otro destino, 

Este Ministerio .na acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia MuniCipal de León que venía desempe
ñando en la actualidad. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1968.--P. D., el Subsecretario, Al· 

fredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia 

ORDEN de 14 de marzo de 1968 por la que se acuer
da el cese de don Adolfo Fernández FacOTTO en el 
cargo de Inspector prOVincial de Justtcta Munfct
paZ de Lugo. 

Ilmo. Sr. : Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Vivero don Adolfo Fernández Facorro, por 
pase a otra destino, 

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Municipal de Lugo, que venia desempe
ñando en la actualidad. 

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos Mios. 
Madrid, 14 de marzo de 1968.-<P. D., el Subsecretario, Al

fredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


